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En el recurso contencioso-administratIvo número 1.578/1986, inter
puesto por don Nmib Abumall13n "craidi. contra Resolución de la
Dirección General de Enscn.:mla 1lnivcrsitaria del Ministerio dc Educa
ción y Ciencia. de 9 de diciembre de 1985. que le denegó el abono de
determinadas cantidades y contra la que desestimó tácitamente el
recurso de alzada. el Tribunal Superior de Justicia de Madrid dictó
Sentencia ('n 21 de junio dc 1989. cuyo fallo es del siguicntt' tenor literal:

«Fallamos: Quc desestimando el recurso interpuesto por don Nayib
';humalhan Yeraidi. representado por el Procurador don Ignacio Corujo
Pit.L contra la Resolución de la Dirección General del Ministerio de
Educaciúny CienCIa de 9 de dK'lemhrc de 1985. que le denegó el abono
de determrnadas canttdade!> y contra la que desestimó tácitamente el
recurso de <¡l/ada. debemos declarar y declaramos las mencionadas
resoluciones ajustadas a dnecho, cunfir"mando las mismas; sin costas.)}

nispucs.to por Ordcn de 1 de juni\) de 1992. el cumplimiento dc la
('[tada Sentencia, en sus propios krminos.

Esta Dirección Gennal. ha resucito dar publicaCIón al fallo dt' la
lmsma para general conocimiento.

Lo que dig.o a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 2S de julio de 1\}92.-La Directora general de Ensei'1.anza

SUjx:rior, Ana Crespo de las Casas.

Ilmo. Sr. SubdIrector general de Centros y Profesorado.

Cientifica y Técnica, Centro directivo al que ha sido encomendada la
gestión de este programa de formación, para que adopte las medidas
necesarias para la actualización de las dotaciones que perciben los
beneficiarios de las ayudas convocadas por la Orden de 26 de octubre
de 1990 (<<Boletín Oficial del EstadO) del 30}, así como la actualización
de los periodos de disfrute, ajustándose a las recomendaciones conteni
da'i en la memoria de desarrollo del Plan de Modernización de la
,\dminístración del Estado de 15 de septiembre de 1991.

En consecuencia, esta Dirección General de Investigación Cicntitlc<.l
y Técnica, en virtud de las autorizaciones coníi.'rictas, ha resucito:

Pnmero,-Prorrogar el período de disfrute concedido hasta la fecha
que se indica a los beneficiarios relacionados en el anexo L por haber
tenido qm.' retrasar su incorporación por razones estrictamente académi
cas y por imperativos administrativos de los respectivos países de
origen. y considerar que la situación es homologabk a la de los becanos
de la convocatoria 90,

Segundo.-Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1992 el período de
disfrute concedido y actualizar las dotaciones brutas de los becarios que
se relacionan en el anexo II en las cantidades que se indican en los
mismos, en ,,~irtud de las autorizaciones contenidas en el punto I de la
mcn(lonada Orden de 20 de enero de 1992.

Los beneficiarios de estas prórrogas quedan oblIgados al cumpli
micnto de la normativa fijada en la Orden de 26 dc octubre de 1990.

Contra los actos administrativos que se deriven de la presente
Resolución podrán recurrir los interesados en los casos y forma'i
prcvistos cn la Ley de Procedimiento Administrativo,

Madrid, 25 de junio de 1992.-El Director general de Investigación
Científica y Técnica, Roberto Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Formación y Perfeccionamiento de
Personal Investigador.

19197 RE5;OLL'CIOA' de 2S c/c JullO de 1992, de la Dirección
General de Fnsc/liln:.a Superior, por la que se dlspo/1c la
puNicación de/Jallo de la sentencia dictada por el Trihunal
,"iu¡JNlor de Justicia Je Aladrid, en recurso con!enooso
ad,ninisfratfl'o intnl1Ucslo por don NaJ'ih ,1hulllalhan
Yeraidl. contra resoluciones del Ministerio de t;dUCQCfÓn ¡'
Cicncia, suhrc ahono de d('/crminatias cantidades como
ProFesor 1In1l'ersitario

ANEXO I

Lo que ('omunica a V, 1. a los ctectos oportunos.
Madrid. 9 de julio de 1992.-EI Director gem~ral de Investigación

Científica y Técnica, Roberto Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo, Sr. Subdirector general de Formación y Perfeccionamiento de
Personal Investigador.

Primero.-Prorrogar la beca a Javier de las Riva<; Sanz, del Subpro
grama de Perfeccionamiento para Doctores y Tecnólogos del l de
septiembre de 1992 al 31 de diciembre de 19'12, pcrrnanccJendo
inalteradas el resto de las condiciones de la cítada bcca.

Scgundo,-Contra la presente Resolución podran Jos interesados
recurrir en los casos y formas previstos en la Ley de Procedimiento
Administrativo. -
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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
RESOLUClON de 14 de julio de 1992. de la Dirección
General de Trahajo, por Ja que se dispm}e la, i~lsaipción
en el Registro y publicación en el «Boletm o./Icwl del Es-
tud(m del texto del Convenio colectivo para el personal de
(lota de «Navicón, Sociedad Anónimm> (Revisión años
.1993-1994).

Visto el texto del Convcnio colectivo para el personal de flota de
la empresa «Navicón, SOCIedad Anónima» (Revision años 1993-1994),
que fue suscrito con fecha 4 de julio de 1992 de una parte por miembros
del Comité de Flota de la citada razón social en representación del
colectivo laboral afcctado y de otra, por la Dirección de la Empresa
en representación de la misma y de confonnidad con lo dispuesto en
el articulo 90 apartados 2 y 3, de la Ley 811980, de lO de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981. de 22
de mayo, sobre registro y deposito de convenios colectivos de trabajo,
esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.---Ordenar la inscripción de dicho Convenio colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a
la Comisión NegOCiadora.

Segundo,---Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Madrid, 14 de íulío de 1992,--La Directora general, Soledad Córdova
(,anido. .

CONVENIO COLECTIVO "NAVICON. S. A.»
Re\'isión años 1993~1994

Reunida la Comisión Negociadora del Convenio colectiv~ de la
l'mpresa «Navicon. Sociedad. Anónima»:. ~onstituida por lo,s m.lembros
don Rafael Gonzálel, don RICardo Abcljon, don Jase A. (Jarna y don
José M. Balea. } la Empresa representada por don Joaquin Rodríguez
fnigu~l, acuerdan:

Pri~nero, PrlltTogar!a vigenci<J dc)a n~Jrmativa del COJ1wnio eolee
iivo VIgente con las sIgUIentes lllod¡J¡cacJOnes:

~l) Incremcntar lo:'> conceptos salariaks con el lPC real acumulativo
p:lfa los años: 1993 y 1994

h) Abonar los atrasos salariales del año 1991 antes del 30 dc julio
de 199.2, .

c) Abonar los atra,os salariales devengados durante 1992, antes
del día 30 de marzo de !993. <.-

d) El rago de las núm. inas mensuales se hará antes del quinto día
natural de mes siguiente

e) Se fijan las vacaciones y descansos en ciento treinta y siete días
oJturales al año. para los años 199.) y 1994.

31-12-1992
31-12-1992
31-12-1992
31-10-1992

Pesetas

154.()()O

f)otJ.oÓn brULl nWI1"ual
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A.ptl!ido" y nombr~'

.-\pd!ido~ y nomhre

Chcngquan, Tan.
Xixiang, Zhang.
Vi Bing, Huang.
Pugazhendi, Perumal

Katz. Eugenii

ANEXO II

RESOLUCION de 9 de JulIO de 1992, de la DireCCión
General de Investigación Ciem(fica y Tecnica. por la que se
renueva una beca del Subprograma de Perfeccionamiento
para Doctores y Tecnólogos del Prograrria Nacional dI'
Formación de Personal Investigador del Plan NaCiOnal de
Investigación Cient(fica y Desarrollo Tecnológico.

La Orden de 26 de octubre de 1990, del Presidente de la Comisión
Interministerial de Ciencia y Tecnología publicada en el (Boletín Oficial
del Estado» número 260, de 30 de octubre de 1990. autoriza a la
Dirección General de Investigación Científica y Técnica a la adopción
de las medidas necesarias para el cumplimiento de lo establecido en ella:
en virtud de ello, el Director general de Investigación Cicntifica v
Tecnica ha resuelto: .


